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quietles oqWilas perletlecen, eddtt suje- • Adii1DIItraol611 8e11tr1b 
Cal al pago delimp""tO con arreolo d la BsTADO.-Subsecretarfa.- Afilnntf>l con• 
Ley. de 30 de Mareo de190Q.-Pdgitaal tenciotoa.-AnunciGtldo el fallecimiento 

· 206 11 208. en el eiiiJir(,lftjero de los 1tibditos espatlQlu 
01ra diBponiemlo que durGtlfela ausettcia que ae ttldlciltt.-Pdgttla 20'1. 

del Mini;tro de eatd De,IHJrfammCo " ett· M4BIR+'::'Dlrecloi6n Genora~ de J!llayep• 
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,.,...., diJ tále Ministerio elseñor 8tcb· .,....,~-9ntposl79y180,··Pt~t~Mto 20'1, 
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GoBBBNACióR .- Inspecci6n .General· de 
Sanidad exterlor.-Eriado d61taostrafiw 
de llJ8 lfi(~Jr'tmdades infecto-nordagiosaa 
que han alocado (1los GHi,SSlel dom~U· 
cos ett..lC$patiQ duranCe el mes tJe Novietlt• 
bre del año prtñJjmo pasado. 

IJISTRUOOIÓN Ptbw:o.&.-Direc0i6n Gene• 
ral del Instituto GeogrAflco y Estadfsti· 
co.-Estarlos delmovcmiento de bacquu11 
pa8tJjerotJ por tltM h!Jbtdo m los puertos 
de la Pe~tW..ula .. é úla8 adyacetatn du• 
ranle el me.t de. Mayo dél afio achcaJ. 

aervlcios, con arreglo A la base leva D de 1 lo 175 de la ley de ~olutamiento, se ha 
la ley de 29 de Junio de 1867. . tervido resoh'er que ~~ devuelvan lat 

Dado cm Palaoio i veintidós de JuHo de 1.500 pesetas de refer~noia,lu oaalea par-
mil aoveaientol dooe. cibir4 elindivlduo que efectuó el dep6sl· 

u.FONSO. to ó·la persona apoderada en forma legal, 
El Hlnlatro 1'11 la Goberliaei6n, aeglln dispoQe el artículo 189 del Regla• 

h&tlie Uamao J 0aaiJ1e. mento dictado para la ejeoucl6n de di· _.,... __ .. 

miSTERIO DE U QW 
REAL OR:ÓEN 

E:i:olliO. ár.: ·vista ·la lnstanCia promo· 
vldá i)or n;· Pedro Oamps Bala, ve~D.o de 
Barcielona; en tolloita.d de qu~ le se11il 
deváeltaa Iail 1,500 ~~taa . que depoait6 
~· la DelégáoMn de Ha~ltlid.a .d• ·la. ~ró
itnolá rlí.dlóada~ Sékún ea.dá de ~. ~,. 
mero 2.468, ~Sxpec\icla . en 25 de. 88ptlem · 
bre dé .19lÍj psia' redbil.lr del semaio 
iiiittar' aattvo. ~ iu)rljo· Manuel 'dámji 
(bla, reoiúta. del reemplüo ~ele 19f~, por 
'lazo~~ de :darceloiia~ . . . . - . : 
. Él ltft (q, D. g.), · ten len do en cuéhta 
q11e el iilteresado. faue'ci6 antes dé q11e 

:·:~:~:::::01!· ;:.:!:::~~0-.!tt~~ 

ehlleJ, 
. De Real orden lo digo 4 V. B. para 

au aonooim•e~to y demAI efectos. Dios 
.¡u&rde i v. B. muohoe anoa •. .Madrid, 22 
de Ju~o de 1912. 
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Seflor Oapltin aeneral de la auu1a Re
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Ilmó~ Br .• : Paució a Informe del Ooau• 
Jo cíe F:atádo en pteao el eqJedfén*''pro
morldo . prir la seflori .Marquaa :Viuda 
di Ag1lila'fuente, soHOitando para el Ali· 
lo éle' HuÁrfáJi~ de' JesGa, sito en eata 
~~t'e/~:teuot6n del!mpb.éltó oreado por 
tl .. tij' 'cíti 29' cte ~JrJ.bl'4fde 1810 aobr" .. 



los bienes de las personas jÚrfdicas, di· • el apartado 9.0 del también citado Regla· 1 enfermos necesitados que haran lle salir 
cho Alto Cuerpo se ha servido emitirlo . mento de 20 de Abril de 1911, se refiere ' de Málaga para su curaci6n. 
en los siguientes t6rmin.os: ; .concretamente t los EstableCimientos dti •Ademá.s de las diversas constituoio-

cExcmo. Sr~: De Real orden, comunica· . beneficencia gfatuita, carACtet' que segtin' nas que integran loa Estatutos-,· se ióflere 
da por el Ministerio del digno cargo da i queda consignado puede atribuirse Ala que es obligaci6n ·de .la ·Bermandalf él 
,V. E., ~a sido sometido_ á informe. dse.ste l Instituci6n á que se. contr.ae el dictamen,. cumplimiento de determinados actos re~ 
ConseJo en pleno el adJunto expediente, { . ~Este Consejo en: pleno, de coutormi· ligiosos (misas y aufmlgios; alumbrado')' 
del cual resulta: . . . . . · .. · · · . ' i' dad con el parecer y propuesta de la Di· el sostenimiento de un CapellAiDr etc;) ·' 

aQne la :Ma:rquesa de Agtdiatilente so· ~ recci6n General de lo Contencioso, opina •La Direoci6n General d& lo::CouttmJo 
Jicita. como Preside~tá del .Asilo de Hu6¡o; ~ Q'118,prooade declarar!• ~en!lión BQlici • oioso, antes de formutar la· ~puesta, 
fanos de.~ esdt, eétab1ecidó eu·:esta Corte; ! tadá A. tavo~ del Asiló de HuérfanoiJ. de por lo que A ltuolioitud de esta Barman• 
exención del impi:issto qu~ grava ·~os ;: Jé14$, el!tabl,eoido en esta Corte. . .· dad se refiere, plantea una .oueati6if de 
bienes de pefsonas ]urfdicas;"·' · · ·· · · f •Y~ E., sin embargo, acordará. con 8. H. ear4oter genetal que le· ha eagérido,· no 

•Que con la inetliMia lié' acompailan " lo mAs ~certado.• · . · sólo el.caricter· especial de esta·Herman· 
J~s sig\l~entes documentos: . . t . Y confor¡p4ndose S._M. el REY (q, D.g.) dad, siDo tambiAn la freoaeaoia con· que 
· .. a 1.0 · Aeta ile 1a . sesfón · 'ceiebraifa por ; co~ ~~ preinserto dictamep, se ha. servi· se solicita la . exenci6Jí · para ·entidadeS 

la Junta de seftoras que dirigen el Insti• ! do .resolver oomo en. el mismo se pro· · cuyoa bienes no se aplican directamente 
tuto, en la que 'rué elegida Prisidenta la ! po~e., , . · . , . . al fin benAflco, sino que loa acto• de ca· 
peticionaria~ . · · .. . f . De Real orden lo digo 4 V. I. para -ridad y beneficencia se ejeoutan por 108 
· »2.0 Reglamento aprobádo pbr el que 1 su oonociimiento y demia efectos. moa asociados, siendo lot blaea de la AiOaia• 
la Fundacion sérigefy . : .·. ' 1 ' . . ·lftUI~de ,4 V~,I .. muoh~ atloa~.Madrid, 1.0 oi6n, pero no invertidas BUI rentaa de UD 
.. :~8,0 'l'raslado iie la Real orden dé 8 j de JllQiO de ,1912. , . modo directo en un fin ben6flco• 
,,do Enero de 1909, dilltada: por el:Miniete· ! . . · . N. REVERTER. aPara lograr una regla flja de interpre· 
rlo de la Gobernación, pnr ·Ja q'iíe' se ·elil> Seftor Director general de lo C9ntencioso taclón de :la Ley y Reglamento aplicable 
si:O.ca el Asilo como de beneflcenclll.' 'Pit• del Estado. 4 tales, casot, el Centro direotivo.pJautea 
.~ular y ~e .a~ru~tia su l{eglaméntó; 1 desarrolla la .ouesüón, aentando ;qu&.ui 
. :.Que. tanto del contenido de' este tUti.. Dmo. Sr.~ Pasado i informe del Conse· la letra de la Ley ni la del Reglamento 
mo como de la Real ol'den citada apare· ¡ jó.~ EStado e.n pleno el expediente pro· sirven para dar la solaoión al de que se 
ae, 4 mú de las disposiciones t'le que pos· ; movido por D. Cristóbal Alaroón, .eolici· trata. · , · · 
,Seriormente se hari m6rito, Y s1Ibstan· · tando en favor de la Hermandad de la :.Afta de que, en su sentir, el'lndudable 
oialmerite, 'que la expresadá ln(tltü.~DI Paz y Caridad de HAlaga exención del que por los argumentos J' razones que 
fundada ~n 1857, tiene por. objeto propor;- ip¡puesto qu,e.grava los bienes de las per· .. expone, que el prop6sito del legislador 
Gionar _á los buártanos pO'bres una: buena ; sonas jurfdioaa, creado por la Ley de 29 . no fuá. otro que el exlmir del tributo los 
educación mora.l Y. religiosá, ·al· milmo · de Diciembre de 1910, dicho alto Ouerpo bienes aplicados directameáte i un fln 
. ijempq c¡ue un oftc\o~ eón el que pu~dan \ ~e ~a eervido emitirlo en .los siguien,es , ben6ftco, pero no los de Aaoclaoionés cu• 
.t<ander 4 su s'llb~lst'áiicfá;" ' · .,,. ·· ., 1 Urminoa: . yóa mtembroa practican la beJieficencia 

aQu~J d ..... cltádo A1Ul_ó, e•tÁ dirigid«), .go- J «Excmo. Sr.1 D. e Real orden comunica· .. · 6la oirldad individualmente eomo o. bli• 
b~ 1 S.ostenido l'f>~' n;na Jnttta~de i da- por el Ministerio del digno cargo de , gación aocial reglada 6 estatutaria que 
~ciJ~, que' se encargan t:U!·ptoporcio· ' ;v.,E., se-ha. temitido á informe de eate: les· ha aldo lmpuesta "1 han aoeptado, r 
.,.,,.,todoQ. !~ i'el)~~s.:~s,tl~iolf'~l'li ~u ! ClJonsejo en pleno el expediente adjunto, · partiendo de esa bue haoe i· V~ B. las al· 
sostenimfe1)td ·. &101' lt)JJ.O~as~ sns~rlpClO" ¡ del cual res111ta: · . guientel propuestae: · · ~ · . ' 
. aesr·~J ... ij.e~:!Jl~~~-~~ _<J.ÍI,& slt ·caridád 1 ¡ a Que D. C~ist6bal Alaro6u, como Te· •t.• Qne el Hospital de San 3'ullln de 
.~io les hÍspfran·;. ' · ··:· ·· ·. ·· · . · f nfente herman~ maror de Ja Hermandad Milaga eati exento del lmP!lftto sobre 
.:· . •Que .Jos niilos, para ser admitidos, ' de la.Pu y Car1dad de Milsga, establee!· los bienes de las personas ;furlclioaa. 
h~ .&te sér 1lutrfanos, hl)ós de legítimo da en la lglesia.y HOI!pital de San JuliAn, •2.• Que la ezenoi6n oonoedlda por el 
:JDatriÍJl~piio~ de fa~ilias.~obles g honrll· de dioha.4i,udad, solicita exenci6a del im· · articulo 4.0 de la Ley de 29 de Diciembre 
~at~J de',wnerE!lé'o.oho,Adiezaft~sde puesto creado sobre los bienes de las. de1910ypirrafo·9.0 delartfoulo198del 
·edad y,q1le,~s socorros que s'e le sumt· pertonatl tw'ldicas, de oar4ater perma· Reglamento de 20 de Abrll-del91l ~fa· 
~w-:a c¡q;usisten en eoiitesttbléil,_ rOplll' ty ; nen te. · . vor de loa institutos de benefloeüia 'pal-
~ÍSi~teneiá.IÍl6~ci).f.ai'rl1ac6bticit; · .. ' . ~, :.Aoompafla á su instancia juatifloación ticular gratuu,, 116lo :alc&IIU·6-eDoa 

~Qu., 1• Dtre11Ci~n Gen~ral de lo 06'1· . -de :su persQJJalidad en la representaci6n que destinen tle una muera direeta 6 ID· 
;Jei~C?)~QÍ~~~ ~~~ .~r.o~~~oc;noedér' .qqeostentt,traslado delaRealordendel mediatatua bieae~6Ias rentaaquerpro .. 
11 ~~~hoi~n~u~.~e,.pte_t~~d~:. ~' ·.-· '''.:·., i ··~inistério d,e·la·Gober-naci6n fecha 1.0 de duaoaa 11 fla-ben6floo·6Ua·part&·deloa 
,· :tY en. ~alest~itQ ,ei':etp~d~e?ie,.se co~- ·Abril de.181Sfí., segtin la cual el Hospital mis~QI hienea6 rentaa ea:qae 11 tM eaa 

. sttltaelpa.."eoerdeesteOon•eJóen1p1eno: 'que•ostienela Hermauaudad fuá olasi·· condio16n. , · ···· ,., 
. ~ViJ\o el ttrtfc~lo 4~0 de la ley de '29 de 'floado· como de bene:O.cencia -particular . as.• Que quedan fuera del lloaBoe de 

Dldmnbre de t4JlO y ell93 ~el !legla~e11· ·; r(oel'tiflcaciQD cotejada), . Eat_atutos de la esa exeación J' aometidoa A tributar por 
te) de 20 de Abrikde 1911: · · _'. '·. ,;~ei'qWldildub:nismo-ootejadoa,·y oertl· el lmpueato de las peraoan·.jurldioaa 

aConsideraudo .. que el. A.allo de HuArla· : iieaei6n· en la. que eonsta que se halla las· · aqueHas otras instituoiODeB ·que •e . prO
D.CW-.d.e-Jes."!, ~ ravor ~~1 cual se solicita • ·· .crJ,taíen·.el~~iatro de Asoel!loioiles del. ponen realizarla btn~eaea'wolalllelata 
lae~1;1oi6n de Ó'2ó por 100 que grata los 'Oobiemo C1vU• · ' · · · ; .· . por medio d8'loaaervl0loa penonales 'da 
bienes Je ~a·~JsoaítJ!Irfdfoa'a;~ebe ser. b. -.))el. dlm.~n de los &it•tvtos, retor- aua·uootadoa;'y ··: :.cado ... _JÍé 'be~~'flce~elá' lfat'llita:, •)ta·¡r·mldol en 1887, apareoe que la refedda .,.~ Que esta reaolacl6n oonttituya 

·:: . ·· . lbec~~-Jpl~ile.todó'i'n1ff9ótll'· : Her~andad tiene como flnea·Jit asiste:D.· • regla,generalapUcable 4· los ·ases· pe~~
, A!'W;¡~o. fÍl~dic!to~; lleia ;i9d'ri'ldea·:áe. t ··oia· 4 ·pobres -aácilnoa, ea la. OaQ hospl· dientes y Uosauoeaivo1 qu puedan t• 
;':ro, ep ,~queu;s:p~~i Jlama.dut.i ·' :U.I; el ouidJ&1o. <lt'Jecoeer ~f. sepaliar los .seP.tiU'IOt ··' :-
,·!:,ptar. t.a~ oe~~~-~taf,)~J~tO;'Y :.aJááflotadolyhaoer bien pGr 811 allna; ~~~; ~~ tn tal elltadO el aaunto_ V, E. Be ha 

. ~Qonsl.det!Q\~Q,qU~ JI .~~~6:1!-,. GO,*tá• ''llQ,Dd~ren siUaa,de man~ l .los ~brea SerYldO consultar al 0oDIJ8!0: · ·. · e,·· 

ntda e.;: el iuiDi9 'p~~(Q' ~l. ~~n~<i_¡,o, : 'fJ118 po ptJ.edtn ir por su p1e y asistir con 1 • aO'onstclefaadG que la Hermandad de 
&le l~ leJ de 29 "'' piol~J>ro clflllnO 7~1a .,.nae de o~dad 1 ÜJDOIIIlU • Joa r,obrea · •• ;r., '1 0111\St\t 40'11Waaa 'O'IImple ••. 
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sus ftnfs ano esencialmente ben6floo, cual 1 do resolver como en el mismo se pro· 1 •Que el Patronato cuenta como reeur• 
es el sostenimiento del Hospital de San , pone. sos con las cuotas mensuales de las socias, 
J-ulUn: De Real orden lo digo 11. V. l. para con les subvenciones que, atendidos sos 

:.Considerando que el referido Hospi· su conocimiento y domAs efectos. Dios flnes de carActer social y ben6flco, pueda 
tal esti clasiflcado como institución de guarde A V. l. muchos aflos •. Madrid, 22 recabar y obtener del Estado, de la Pro• 
benellcencia particular, y seg~n sus Es· de Junio de 1912. vincia 6 del Municipio, y con las dona• 
tatutos la- asistencia que en 61 se presta N. REVERTER.. clones que las socis.,s ó personas extraílU 

Seftor Director general de lo Contencioso h 
es gratuita, concurriendo, por tanto, en al PatrOli!tO puedan acerle; 

~~k j 1 cuanto al referido Hospital, las condicio- •Que las jlh·tmes que se aco an en • 
Des exigidas para que los bienes á Sl1 SOS• Ilmo. St.: Pasado 4 informe del Conse· hospederfa que 14 A,,!lociacl6n ha de soste• 
tenimiento destinados gocen de exenoi6n ,0 do Estado en pleno el expediente pro· ner, bao. de contar da catorce á treinta 
del impuesto· J aftos de edad, ser bu"'rfanas ó moralmea• 

• movido por la Excma. seftora Marquesa "' »Consideran. do quepo 1 q te abandonad'as de sus padres, con pell• r 0 ue respec· de la Mina, solicitando pilrá la Asocia· ta á los dem6s fln~s que la Hermandad gro de perderse ó tener sus famUiae fae· 
ci6n del Patrocinio de Marfli, para la pre-

oample, no aparooe en el expediento que ra de esta Corte; 
hayan sido clasi!leados como de benefl· servaclón de jóvenes, sita en esta Oorte, •Qae las acogidas, en el tiempo que 
cencia i t l H exenci6n del impuesto creado par la ley per''"·anez.:.an en la casa serán instruidas 

1 n ampoco que a ermandad de 29 de Diciembre de 1910 sobre los bie· ... v,¡¡ 

haya obtenido como institución 6 enti· en la doctrina oridilna, se dedicarAn i 
dad la declaración de ~er fundación de nes de las personas jurídicás, dicho Alto trabsjos propios de au sexo Y serán tra• 
beneficencia, faltando, por tanto, el re Cuerpo se ha servido emitirlo en los si· tadas con caridad, y que la hospederiá 

guientes términos: '6 quieito de la Real orden de clasiflcaci5n, cuidará de lo necesario 4 la manutenc1 D. 
e 1 id 1 [ e Excmo. Sr.: De Real orden, comunica·" y limpieza de las acogidas, y no se recl· 
x g 0 por e art culo 193 del Reglamen- da por el Ministerio del digno cargo de 

to da Derechos reales: birAn más j6veoes que las que permita 
"Óonsidorando qua conforme á eeos V. E., 80 ha remitido á informe de este el local y los fondos y dot:ativos que se 

O_,nsejo en pleno el adjunto expediente, 
preceptos no se ha de hacer en ningda · del cual resuita: reciban; 
caso aplicación d"' la exenoio·n q " 11 zQne la Dirección Genenl de lo Con'-

v u .. e os »Qne la Marquesa de Ja Mina, como · 
au•ort'zan ni res"rva do 'n 1 tenct'o.so inf,·rma f~vorablemente, por es• 

• ., DI gllna 0 ase Presi,:euta de la Asociacióñ.dt'll Patroci· " .. 
oon-relación á los bienes que las referl~ timar cumplidos los requi~itos legales J 

ni o de Maria, para la pr•'Sfrvaclón de f6· 
das entidades, seg(ln sus estatutos y c!liu. · rrglamentarios; 
s 1 t d i 1 vencs, ~ita en esta Corte, solidta á favor ,Que en elite estado e\ expediente, se 
u as un ac ona 38• no aparez~an desti· de esta Insdtución exención del impues 

nados 6 afectos li ese concepto de la be remité A oonflnlta de este Consejo en to de 0,25 centó3imas que grava las par· 
neftcenoia gratuita, tal como ocurre con plano: 
los destinados á sur,aglos, explcndor del son as jurídicas de cHácter permanente; :. Visto el artículo 4.0 de la Ley de 29 de 

»Quo li lu instancia se aeolilpaflan los 
oulto, bien 6 perfección espiritual dil los documenh3 siguientes: Diciembre de 1910 y el192)iel Reglamen~ 
qua forman la Aso~iación; y »t.• Certiflcaaión acroditativa del car to de 20 do Al;>ril de 1911: 

"Considerando que en -este criterio in. »Conslderando que el 1in benéfico de go de Presidentli, que la srlicitnnte os· 
terpr6tativo de las disposiciones legales lenta. la Fundación aparece probado: 
Y reglamentari'ls se bnfl. inspirado las . »2.o CJpia ootejaña de la Real orden •Considerando que ep este expediente 
resol¡uiones reéaídas en diversos casos y · del Ministerio do la G~-berneelón, en que se han cumplido todos lo~ requisitos que 
Iss oonsurtaa emitidas por este Consejo, se .olaBifica l!t Asociación oumo de benefl· la Ley y el Reglamento del impuesto exi
pudiendo citar entre 1{\s más recientes cencia partlcula1; y , gen para qua pueda ~ceri!e la declara• 
las acordada!J en los expedientes rala ti· f •3.• c(·pia cot1 jaña t!mbién deles Es· oión de exención; 
vos á la Ol>r.a pla de Re villa d.o la Cai'l.a· ¡ tiltuto¡.: po,· que Hl ríge la Asociación. :.El Consejo, de conformidad con el pa• 
da y fundacu$n de D. Juan G1l Delgóldn, •Uclus expr<'·sadcs justificantes apare· recer y propuesta de la Dirección Gene· 
~El Oonsejo, constituido en p!E-no, 1 ce substancialmente que ·la Inl!titucién, 1 ral de lo Contencioso, opina que procede 

opm!: j que sl3 rig-1 por un Consejo de gobierno y ¡ declarar la exención del impuesto de 0,25 
,.¡, ~ue pr0oade acordar la exención 1 Be halla oompu"sto rle socias protectoras ¡ centésimas 4 favor de la Asociación del 

de los bienes que J.a Hermandad de la ! y t.ctivss, tiene por fines proteger moral ¡ Patrocinio de Marfa, pára la preservaciÓJ¡ 
Paz y <Jaridad, de Málaga, deatine al sos-. y materialmente, acogiendo en la hospe· 1 de jóyenes, establecida en esta Co?:te.• 
tenimiento del Hospital de San Julián ó 1 del ía, mientras se reciben inf;)rmes, á las Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.J 
que i 61 resulten af<.lctos. · jóvenes que, por no tener quien las reco· con el prt}inserto dictamen, se ha servido 

•2.0 ·Que respeCtó de los demás flnes 

1 
miende, quedarían abandonadas y en pe· resoh'ar como en el mismo se propone. 

que OU>mple, no está justificad~ e.I req.nisi· ligro de extraviarse; salir 4 recibir en Jás . De Real orden lo digo á V. I. para Stl 

to de la ola$lflcac;.ión por el Mtmsteno de estacicnes de los ferrocarriles, acompa· 1 conocimiento y demás efeetos. Dios guar• 
la Gobernación, por lo cual no procede l fl.ándollill y protegiéndohs, á hs jóvenefii . de á V. l. muchos aflos. Madrid, 22 de 
acordar por ahora la exención sobre Jos ¡ que recomiende la Asociación Católica ¡ Junio de 1912. 
dem~s bienes que la ~ermandad.posee; y ! Internacional para Ia protéeclón Qe 1~ 1 N. RlllVERTEIR. ' 

•3. Que estando bien determmado en ¡ mismas; albergar ~n la hospedoríB, siem· ! Seftor Director genl:'ral do lo ContenciOSO 
las resoluciones que han rec!lfdo y en la 1 pro que el local y los recur!os lo permi· del Estado. 
dootrina'*lentadaenlasconsultas dolCon· 1 tan, á lr.s jóvenes que se queden sin tra· 1 --
le)o, el ~loance Y sentido de la exención ¡' bajo, ínterin lo encuentren, á condición 1 limo. Sr.: Pasa.do á informe del Conse• 
qne la~~~ Y Reglamento autorizan, no os·· de estar verdaderamt)nts necesitadas y ¡ jo d~ Estado en Pleno el expédienle pro• 
neces~r10 que por V. E. se hagan las de·! ser de buenu costumbres, destinlndose 1 movido_ por D. Cosme Caveda solicitan• 
clarao10~es q~~ ha propuesto en su infor· ~ á este efecto departamentos especiales en ! do, en. nombre de la Fundación Sánohez, 
me la D1reco1Qn General de lo. Oonten·,la hospedería, y, por dltimo, recibir en l- de Carrandi, Concejo tie Col'anga (Ovie• 
cioso. la hospederfa, en los ·pabellones, secoio· l do), exenci6n del impuesto oreado por la 

• V. E., no obstante, acordará con S. M. nes ·que para ello se habiliten, A las se· IIey de 29 de Díciembr~;de 1910, sobre loa 
lo m§s acertado.:. ; ñoras que teniendo el pleno goce de. su ¡ b~es de las personii~ ]llrfdicas, 'dicho 
· Y e mtorm4ndose S. M. el REY (q. D. g.) z capacidad civil, sin limitación ninguna, j Alto· Cuerpo se ha· serVIdo emitirlo en 
0011 el preinserto <Uctamen, se ha servi· ! lo soliciten; · los siguientes tArmino&: 



,)l 

..... · 

~4·· 
,, '' ,. - · ... 

d~xomó, .Sr.: De R?al orden, ~muuta~ 1 ~La Dlreeoi6.a General de .lo Canten• , miento, •pltoaoi6n 1 ln'6foi' · ·étOáii)O'l'f&ó¡ . 
. da por· el Miniateno del .digno cargo .· cioso, fuJ:td4ndose eJ:t que no se adderte miento del alumno en la Es.,a.ela, ea 'iaie ' 
dEf·V~ E., se ·ha temttido t informe· de claramente·.$! oar4cter ben6floo. de 'la cuestion11ble qa.e afecta i 6sta, 4 M eble• 
eáte • Oonsefl) en Pleno el expediente a do · Fundación, A los efectos del impuesto so• lanza, y qno por la misma oon8'l.deratd6n · 
j~nto, del éaal rehlta: · . . , bre los bienes de las personas jurfdicaa, expuest(i debe ser coneiderado como M-· 

»9uo·D. Ooame Oavedif eolloita; como PUtW •1 \)iell es.~ierto que presta nti .. eer· nélloo; 1 • · '' 
. Pairorm ·de ltl fllitdaci6n Sánohez, -esta• vi~io. ppr el ,cual no. se e~itW, ~&tribuoi6n •Considerando que en sa "Yirtad H·haD 
b~eoida en Carrán :Ii, conr,e}J) de. OolWlga algllna, este servicio se traduc$ en último cumplido en este expediente todos J..ot r&o .. 
(Oviedo), exenei'ón A favor ·da dicha ·ins- · tármi.oo en uo'a dls:ninuoión de los gas· quisltoí que la Ley 1 el Reglamento del 

·tit11'.il~n ·dal impa~sto de 0,26>cent6sbnas tos queol Ayuutamientoestarfa obligado impuesto exigen. para qne pueda·hacer••' 
que (1\i.'ualí:lebienes .. tie Ju p61'8onas .ji!~' fi,JO_pqrtar p11,ra el.scstn~imiento de. la la declaractón do exeUGi6n, · ··· · ' · 
rldicás ·de Cát'4c:er 1J!li'manoote: · E!i!ouela pdblica, constituyendo, pot• eon.- • El Consejo en Pleno, opina, qae.•. pro" 
»~ue ~ la biatanciá se aoompailan.."los sjgulente, un •Hvio para .el presupuesto cede deollltlr la eX&flOión del impueato 

doclihientOfí slgulentett: . : , - ' munieiQ.al, ;pero. no una verdadera obi·a. de 0,25 oootá.sinlll8 que ~rava las peno· 
»1.° Cartlftoauión jusilfloativa de. la dQ benefloonci" en el sentldo estricto que nas jurUiu!l, 6 favor. de le ~ndaoi6a · 

personalidad del solicitante~ atribuye 4 t:ste conc~pto la if'y de 29 de SAnchez1 establecida eo Oarrandf, Oon.J 
»2.~ ~Oopill ~téjada c~G. la, escritura Diciembre 4.e 1910, y en que tampoco cejo de Cojunga (Oviado).• · · 

fundacional, autoriaa{(a por et ~otario puede considerár&e como ben~fl!'a la fun· Y con.formtindose S. M. el REY· (q; D.g.) 
D. J%ls~' Alvarez Oicnfaegos, en 11 de daói6n del premio para un al~muo d'is· con el prei11serto dictamen, se ba senido 
Ma)'C) de 1905. tinguido, en cuanto no se tiende con ello resolver como en el mismo se propone. 

•S.o :copb1 ét>tt'ifada del Reglamento A satisfaeer necesidades. como sería pra· De.Rmll orden l.o digo l V. I. ·pa~a ea 
de la Fnnd.aoión. clso para que esa califtoaeión. procediese, conocimiento y demis efectos •. Dio•t•,;tuar-· 
' •4;~ Real orden dictada l)()r el Minia.. conforme al.artlculo 2.0 del Real decreto de A V. r: tnuohos aftes. Madrid, 22 de 

torio de la Gobernación en 9 de Febrero · d~ 14 da lJar~o ile 1899, ,estima qp.a no se Junio de 19,12. 
de 1906; · ()laaiflcíndola como de benefi.o halla exenta del impuesto la Fundacl6n N. lUlVmBTEB. 
ceno!a particular, y de que se hace mérito. . . · 

· :i!S,o Un ejemplar impNS() de los do· . a En taa e8ta!lo el es:p~diente se consul· 
~umer.tto1 relaoioudOll: . 'ta .el :pareoer de este Conselo en J»Ienoi 

Sei1or Dlreotor. general de lo Con tenoloiG 
del Estado. · · 

·· »Dálo$ justifloantes e:x:pu&stos apa~ · »Cr.)»Side.rando qué es'a~d.o atribufdo 
que ln fandación Sáo.ehez, instituida .por por.f!l artie11.lo 7,0 de la lns~ruoci6Q. para Ilmo. Sr.: Pasado A informe del Cónee·· 
D. O!lyet&no y D. Víe':\nle..Sánohez Pando, 'el E!jera;icio del. Prote¡:~toradn del Gobter· jo de Estado en.pleno el expediente pro~ 
ti4me·por objéto, gegdll sa consigoa·en el no en la Beo~:ijoanci~J, parUouiar dt'114.d~. movido por D. Manuel HernAndez Sorta,: 
arifcnlo ~~o d~ su·s E3tatutótn . M&I'ZQ do 1899, al MinisteriÓ de la Gq.b6r· solicitando para las fundaciones 4e. don 

»r.i) Amptith' ouanlo·.sea ~ible, con :nación, en su inciso prlm.ero la clasifica· Jos6 Sánta Maria de Hita~ exenai6n del 
sua re~arsos, laemiei'anza·oftofal ·en la· .• oi6n do los establecimientos de ben~ft· impuesto creado poT .1~ ley de 29 dó m: 
•u.tltápt\blii3a d& niíl'í>fí de·Carrandi.;. 1 ~cla, y habiendo sido clasificada la ciembre de 1910 sobre los bienes de las 

Jib) Subve:ñir á los.gastos;de-la· r.&pa.. ·• Fun!laé·ión de .que se tr~ta corno de b·.~·. personas jurídicas, ,dlobo alto Cuerpo se< 
ración y .conservación del edillcio en que ; ~ea.c,ncia ,particular. por ],leal orden de. ha strvido emitirlo en los :stgalen tes tér· 
la'·Escueta'!lffihtlla·establenldJ; · , ' ·.· 9 de Febrel'O de 190(1, por el expreaado rnincs: . 
. ,t)'·R!pOD6l"elníobillario 'l'·matemat 'QantJ~ mwi~terial, es ev~dente. que DQ cExcmo. Sr.:.De Real orden, comunfta· 
de'éúeoo~nta ~ 1a ;m.isrnl', .,. ¡ , ,• . sólo .concurre á SI] fav:or est~ J:Oquisito, da por el Ministerio del digno cargo d~ 
•·•r!f ·InstitUir un opreraie annat,.qu. ha . exigido para que Pll~a. otorgarse Ja v. E .. ha sido remitido á fnform& de·eate 

de'·adjudiearseahiiloque m6uB.diatin· 'exención solioitadD, si qua t~mbi6u al Co¡:ts~jo en Pleno, el @:1:pe1Uente promo· 
g«pttr su a.provechami¡;D.to en la Eire~»~ ' . h-bor sido diot•1a la indicada résolnción vj~o por D. Manuel. Hrll;nllnd·oz Soria, so• 
Ja, .. au ,la!lodosidati 1 oompDrtamiénto C4lll «»n~$encia, ca1ece d,. vir~nalidad licitando en nombre de la Fándaoi6n de 
dentro y faera d·ti ella, y la solicitud con ona!quier!l Q.J,e-gaci6n q11e. biell · Q.irecta ó D. José Santa Maria de .Hita ~enci6n del· 
qtte })l'e's1Í) lt.f[Hfft> t BU famUfa; indll'$\1;'4l!I,~IJt~ trate. de Dega!; la Condf • impuesto que gtava loS blenda de las ·pet• 

· · »Que el capital total. de ftioha Funia· ción t.xpueJta: · · · · &Qnas juddicas. .· 
(li6n, t)St~. ~;DstitÜfdo' por la cantidad de . .'•Considtrando que tratándoaa. de re a u. »De la copia· ttnida al expedie~Jto, ~el 
~3~000 pb~~t'iis'nomJnale8 en Deuda [>lll'• Z'-t <>1 bl~ll, .:\.l$ Ja.(!'!!St'lí\anza. que J;l!lce, de testal!t.ento ol6¿;ra(,:, de dicho D. JóR6 san·• 
~tna aM'pÓt!.'tOO í~t~riQr, con nna renta cont!'ibuir at sos~enimianto deJa Esouo· t:i Mari11 ñe Hi.ts, otor'g,.do .en Mtidrid á9 
d&SOOpllleta&;·Jl. Qll(}.e5ta rent¡¡ ha de la. y t;u.M~¡~~ro, ele~~utq p~morP.litl da de .A.bril'de 190<l, reslílta que ~· .mlsmo 
aplioa.rsa del modo s1guientf: 400 pesetas lalDisma. sin exigi~ n.umeraoién aJf5nna aispnso que el remanente da tc$dos su,s 
an~ales parll'.etevar,lar&!ouela de la oota• 61 fa ~-or. de la ll,lstit~oil5il, 09 . ~dnliflple · l>ie!leS, un~ vez satisfechos di~ersos leo 
-vir C'Ategórllf' con aueldQ.de 1.000, que ta que debe éitta tJer ca~~#oa;l« de beneftce~: gados, se dividi¡¡ra en cuatro partes¡ Que 
f!lól'teJponden con arreglo al Real decreto : eia. gratui*"' . de confpfmida d á Jo e~ te.· dos l;le dichas partes so destinaran en Mar· 
d&il2 dcr-Mano de 1905, A·la. de·~xta. qUe . tol@:e11, eiartíoulq. 2.0 ·de;! Real, decrot-:l ddd. para f!~$rf'gar :por partes fgttalés i 
tleue:.&ianadas 1.400; 100 11DDalea para (lé. J-l de Marzo (\e t.89G~ f¡eg(\u e~ epa! -son las entidades á instita~iones signietttés': 
:Mpíratlió.n 1 conservación del edttleio; .Institutos de b,;~neflc<~neia los ,estableal· Oo,ngregaeión da la: Puri:flcación Y .Onrí· 
:100 anaalu.para ropo$i.ción dt.l. mobilia· Ql;ieatos per~nentes. dss~lnat;Ios :,1la sa· d,elaria para costear con s.us rentas los 
Jdo r~materltal·de ensei1anza; 6óf'tHlbt6P tisfaooi® grd!lit& 4e. neeestdadllB inte· gastos. de misas y aniversarios perpetuOII 
anualeBji,Par&'«tl Pl'emio .de que s& ha~·.· leot~l'le&.6 Usioas, como BOl\ las Esotte· en Madrid; lriepa11 Mnro, conservani6Jii 
.cho:méritQ, .,. si-: remanenq,;·de, 125: J',el; las•: d"'l panteól\ do famllia, ·luces. ante 61 1 
'SO'braate. skreaul~ ide 1M •ntirlades :; ,,Oqnsld8l'an.(].o qQ~ en cuanto al objeto l'~form.a~ .. :r socorros á' incligettte,s; R~l 
:asig'nac$as,para' eon8ervaoi6n del editloio.' 6 sea la dnatitución ® DD p~mto, •nu~l 'A,sociaol6n de Benefloencla domi'Ciliarla 
1- adqaislcl6n de material, deducidos loa t que ha de. adjudicarse-al. nUlo que m4s ,e para viudlls y enfe~:mos ·pobres; Asocia• 
·pato&; necesarios del Patronato, cona1¡i- 1 4istinga por su aprov~chami~nto en la ción de seiloras y hom.bree de San Vicen· 
tuir6n un bldo de ~le .-previjdón .· :i84)Jtel•,qu~~dosi4a4y,,cn>JnpoJ;"pien· te de Paul para po_bres é. indigentes¡ Sq.· 

~::=::..~r;z:=r-:*5~:=:,~~ 



rrOB '! premios á los benemédto~ ~ JJOOe: 1 tamos y dam~s auxilio~ ~st&blecfdos. por "''JI' Real orden de- 20, de· Noviembre de 
litados. . el testador son comnleUtmente gratni$fJS. 1909, por la qu:eee cla!!~flea,l.l(,JUOde bene·· 

»Escuelas de 8-'ln A11tonio ~bad psra y no tienen ,m~s finalidad que la de fa- ftooocia particular el Hospttat de referen-, 
pNfmios,A alumnos y carrera á novicio,(;; vorecer á ll)S pobzes y necesitados: • eia, y IIO'Ilombran Jet pa\ron(lt del mis• 
Real A~d~~·da moncias .Mm'a1es y Po~ : »Oonr;idersndo que oon Ja instancia se ;, mo. y, pCir á~tirno, se ha qnido taplbién. 
liticas para premios. Asilo de Lavanda· ' acompllña co¡lia '1e la Real ord~:n df-1 Mi- ; ,una cel'tiftcadón en q®. te }J¡¡ce constar. 
rq,para ·ll&eorros 4 vluda,s antermas é nisterio de la Gobernaeién de olasiftca· ~.que D. Vieonta SaMlJo Lleó deeempeQ6. 
indigento¡l. ' ·, oión de la Inatituc!ón como rle baneticen~ ¡ el cargo do Pre~ideute de.J.a.J14ntá dQ P•-

~En. Ir:iep~l 4esHnó al inwor~o de .U Ita cia particular, ~si oomo !os demtia docn· ¡, tronos del- establedmh•n.tQ, . dw:aute el 
cuarta.pade, y an ~uro de Ca,mero!l t:·t;a ru~ntos a.:dgidos po1· el 'Reglamento vi· f año próximo pasado da 19U. · 
para Ja ecnl!trucct6n de lavaderos, dotes gen le; ! · »Q.ue la Dlrer,~:~ión (}an~~lAe lo Cor;l.ter~ 
da 1~0 pesl':t&,S¡ 'socor:ros; _P,Té<JtaólOI'J con ' •&!ta t'.tm~ejo en Pleno es M dieta mea j cimlo!nfma;na (iUs,. previa andienoia dl-11 
garani.{;t,.(lnleeti~a :t borm!lnos d'il Cvfra• que puodü nocederse á In soHcitadiJ»; i Oonsejo del~Wtta.d.o en p.~~. p.r~e.~ 8f, 

d!eP., premiQs, construcción de Oesa Etl· ., 'y Ol"n.tol'op~ ndose S. M. el REY (q. D. g,) .; declare la e11:enoi6n lf.olic~~í!.d4 . 
Clua}a ·Y. de cementerios y mejora de ca- , con el preinserto dict11m,~n, se ba sarvid.Q ! · a Que en tal ,estadp el exp.id~nte sa, 
mmos. ; di!iponer como en el mismo se prop.one. i remite á oonaulta da cate Consejo ~· -

•Con fecha 30 de Novlembr.e de 1911 \ De ResJ or.Xen lo digo á. V; I. par-.a i:pleno; .·, · ·· ·. · 
i~form6 la Dirección G.en<:rat dl:l lo Con· · f!U conocimiento y demás efeotos •. DIO$ 5 •Vistas Iaa dl!pO$iQion~ legaJ.-. y ~,. 
tenciollo ~n el sentido de que prooediá la :. g~tud.o á V. 1. mu~hoa llli'lol!. Madrid, 22 ! glament\\rias apltcsplea>!!l caso; y. 
deolar.aoióll: de exención.· . . . · ·. { do Ju,1ío d(! 19l~J. ~ •Oonsiderilndo qu.e. ¡;.ol.' la IostUnoióiJ, 

»Pasado á informe Ot) este Consejo en j . N. REVERTE~ de que se trata, aparecen eumplidos todoS! 
pl~111o Ell OX{l~diento, la Oomi.sjó¡vpaz:ma· • · Seiior Dneotor gennr~i da lo Co,ntenOl.GBO lc.s requisitos y qondicionss qu~ exigo ol 
n~nt0, oon fech~ 30 de. DiclaÍnbro p:róxi· j del Estarlo. artícul~) 198 del vigente Regl,am~ntq de 
ruo pasado, antes de fürmu:ar su ponen· · - · 20. do Abril dEl: 1911; P~l\ po,der oi9rga¡: ¡a 
cia f;1~t·~:el(fleilo, entendió que debia'cxt: ~ Ilmo. Sr.: Pa;;arlo á informa del Conse-. e.xenoión del impuesto espQC:ialde 25 ceu-: 
gipe. á. los ínt?r~aa.dos 9.u a hioieran ; jo de. Estado en ~leno el expe<liente pro· .· tésimas por lP~.c:r~~' p~r e~ al'tíoulo ~o 
constnr cómo se cumple la voluntad del monjo por D. vu.~.~,nte Sancho Lleó, eoll· de la ley de 29 de D1eu;mo¡¡~ de.l!»O; y . 
testador en lo referente á los préstamos citando pára el Hosp!tl!l de Santa l\na, •Coneid.erando,.PQr·tanto, que en raz6Jl 
oon garaDUa colé;~ ti va lhermanoa dr3 Co· de Valoncij}, exóneión dellmpuf.lato cna .. · ; á lo expuesto, procede acc~~.: á lo sol,l" 
fr~wfas e~tt Jo~ P·lléblos \~¡a Ir!epal y M' uro .· do por l!t le. y de 29 de D.idembre 1ls 1910, · oitado 1m lt ltlilttJlci.J qua. h,a ~a do o~;igen 
de Ca.mens, y la for~B en qua sa admi- :·sobre los bienl3s de la.s personas jurídi· á. este expedi~nt<' relativa al Qtorga~~n· 
:¡¡istr~Ptlc~ l~t'!'q<l~F9~ .. coMtruidol!l en ~os ; . cas, diebo Alto Onerpó se ha senido e mi. toda Ja ~itada &;xencióa d.,al imp~J!:to eo·. 
mi~mc.s pueblos. · i tirio <m los sfguiente~J t~rmtnog: bre loa. b~ne~~ de, hu¡. perilQna.a. juddioae • 
. .. ».\_córdllt\(lll~f por ªea.l m•,del! de 13 da \ <'Excmo. Sr.! E<h I!UI.np!imiénto ca la toEl Oonsejo de Estq.;lo ea pieu,, de COA• 
l<~l!fl'~ u~I oor,flente ario,· el Jt'atrimoy Ge· Real o.rden fecha 22 de Marzt> próximo · follmidad oon ~~ di(ltamon de.~ Direcoión 
r•?r.M de l4s Fuu!h:,cio,ue~ .. mauifesta.róu . paílado, expedida por ei Mioistetio de\ Genwal de lo {)()~teooiopo, opina que, 
4 V~. E.:.· , , . . · } digno cargo de V. J<J., al Consejo de Eeta• , proDéd.e oon~r la exención del. referido 

a.l.0 Que ~eápcctQ A los p:·6st&mr.a con : do ha t:x•nninado el adjunto expediente. ,,: impuesto.á la. Inatit,aoiQJl á que ~~~te e~· 
~1lrantía colectiva, hasta la iec:h~ no sé ·· .. promovido por D. Vieente Saneho Lkó, .· dteptua tefier(!,» .. . 
ll~~íul!e:v:~dp á et~~Yi nh(gn~o, y qtH:Í el ' ioHcitando en nombre del Hospital de: , ' Y conform.ándGsQ S.l\l; el.l.UY (q. D. g,), 
I>~tr.;¡p~t(\ Í.qi~a:.pr;t\tanc;l() fi~?(rr\ente la.'vo- Santa AtiB, do Vdencla, exención deJ.. · oon elpl'ein¡¡ext.o diclanJ,en &e l1a 1Jervido 
l~¡:¡.t~4.4tli~~i1.1fl\1or; f)lrm9. su Régla,~ :\ impne~to, qua grava los bLmes de laS: : resoh~·ot· como t¡¡ll. ~l. mis~ 8e propon~ 
men~,· q~ .~cc:~paña,. e;q. cu~o. artícu- ; pers.:maa jurfdicas. , D.e Rool.ordea lo digo ti V. I, par• 111 
~0. 7 •., S!!i,!'·:;:pre~a la form.a, :r c)ondieiOIJCS' !¡ »l~eenlta de at;tt>oa(lont~•: Q :HI D. Vi• 1 oo.no.¡;,bnle.nto y dt~~ ~f<:~Ct.\:l&. D,kle guar•. 
4fll!:a,e~r,·l~~ J?r6ilt~ll\~m, -1n~, c9mo IÍ~ c.le; ~ éerJt•J~aricho Lllló presoota unrdnstanei& d•á V~ L much<~e ;jlOft, lllll#f~d, ~ ~eJu~ 
1!-.!lpe,,del;efil¡lí~·itu d~ su Ie~ra, se of,~ctua- ' ~ nombro del Hol!lpitaLde Santa'An~,-do- lio.de H'tHl, ~' '· , ·· . ,, ·: , . .· ; .. 

\ r~, ~!!() do éolioittu:s~. sin hiter~~ al~ l Valencia, i!dlicitando sa deolar& la. ~n- , ..... .·· ,/,. : ...• ~. ~lllYllí~~~. 
guno; Y . ' .. · t eión ea favor del mismo, del pago del l;leilor Dir~p~~,.g~oral de lo Opn~eJ)cios~ 
. t,2.o. ,,q¡~e resp~otq.á J9(í,avadriro¡;, nó : impuesto cspecü~l orr a do por ·el utí<Ja• .. d~l Ji;a¡lad,o~ , . 
a~,~p, cons;trui.lo máe.q,u,a e~ d~~ tr;~pai, ; Jo 4,0 de la ley de 29, de Dleiembra do 
IIU& no funciona ,por t~Há ~~ agua, pe.r() 1910, llübl'O los bienes de les pers(~nas j¡l,.· .. aa.bió.¡ld«J!l€1, p(\Q.ecido l,n ·error ; CO• 
9.i.R-:-~, cae.o,, d~.funci,o11 ~.-r. E.Q.r, f,:tn ,vr.,a,t.u,.Ho, s, r"f!íea~. p,4!' e1.~, la }:~bUe*-:i~ri. " !.8 preoc énte 

·o: "' R6íllot'dtw, ~r'ubHoada en l!i GACF.TA del 
J'!!~Pon,di~;m~o d. CHJ{Iiritu d~ la Furidá- »Q!le se [\eompll:ihn A la instancia una 23 del aetWil; ti6 reprcd11oo debidamente 
Cf.i.ó~. , : . .", .. ·, ·· · , .• ,, certificaeit'indelarala<rlónde biener,ua reutdicada. ··· ·. . . 
,, »Y en ~al eatadt•, se consnlt~ do 'nuevo testimonio por exhibhrll~n del codicilo, ,, REAL OIWEN: 
.e~,l,)l\f,Oll\11: d·1. e~to Cm1scjo: . ' otorgado por D.8 MárJan:.e ~>lHJ.bés y Be• lltnf'.- &r.~ Pasad0 iiofQl\lllO de la Co· 
~ ~YJStpu)vt; artípu1o;¡ 4~· .et~ la 19y d() 29 11ot, según el cual y tlon l'üs biimes que se mislón pet~manen:nl del G;.¡W~ejo Q8 Esta• 
4e,(.ii(:1o{lllir:j de 1_910 y ell93 dei,Régla· mencknan seh~bfli de f11ndarnn Hilapi· • do.elexpedionta i.natnddoposr•esa DiHO· 
~t·~~y~O}*' ~brll}e ]BU: , ... , , t11l para el sel'Vicia{le 1os-po-breeénfeiloo, ef6D. Oenel!ul. aobr<J la oonvcni&nefa de 
~r):Q-¿~-~~.rr·.·:~.n l' i'l'·,MI·f·ii"n}o a la!i dis-: in.-;s, t}ua había do c.ODstr:uirsi! en (l-1 ttír· qué·ee·diata una (Hspesir..ir>n de eadotel." 
,p,r;¡1\, \!¡I!1~'d l(!g:; ;,, '• .~ Z n,;:!aine : ~ml1:::1 '(pÚl ' mino mt1nidt'111.l do•VifteftfliS; y. f.'>n el-que p;e~¿ra\ quo fijtJ sl }os mtne1111es. trUH• 
.~~:'~fr~l .. ~i,a.:J.:.~, \&tr.n ,exc·'pl¡¡,qdHl d~'it 1 :(,!o hnbí~n dn'arlmHU:se los pobres de • ·p(jli~~~Jf!in.terroearrH pl'lllJIIULesüa,n- . 
O 2~ ~;J;lOO q;w :4ír?y!¡ H· )lt·.'i;t'B dt\ y{:~ nmb·.·.·11 ~¿x<"'· q •;,• i¡ . .JJ m:Hll éU crtpaoidad; ~1at<imp1.1ooto de Tra.t!BportesóipOr;el 
·ii~3'1''~~1;Ul.J'~!fJíci~iJ !o¡;¡,E;t~blec1mi.erit6s, x que f• .. :r.;s¡ ,_,,.,¡,,, s do SI< rlLtrit.o,die· éO!itra.r.iolleballan;exontoR¡ dietla.Comi· 
,P.~2 ~~q~~~n?ta ~r~t:uitá; car~cté'r . que: tándós& hts régi~s yr.ui~lfl!l !Y~'l'9 r.rá régi- ·ltJón.lo:&J!'dt& e~rtlos términos siptentee:: 
.. ~,r~~e ~IU":o, ~n. el de que sé trata, j;>U:es in en y fnnoion'!\Ii.lie.n·u::. y pan·": &~<>; v •?n · ; ,. cEftmó. S'r.t De Beal ordlllnrdel ·Minis· 
.Bt>gtín so dePpr¡,ndt' de.! fs;)frifu de la cuyo tE>~Stlmonio también "e t··¡;¡.• f-¡•. ¡,,, ; ; ¡ wrl()' dol digno -ea:rgo'de'V¡J~:.·seha-remf• 
fu.uciaoióf1 ,oo¡n~~. d~: las diapof.>i.~kmes del acl.a notarial, en que so hce e>~:.n 2>1n y 10' . \idn :'! informarle ~st.:; Conaejo el adjunto· 
~~ .• Ht~to,}'f/P, ~ .~!l~üe~~c!gj¡e.s h,~- drde de la tompleta lnstalaei6n y defini· '', &OX·p dltttta, del cual resulta: ... 
·~!@·~Jpp ~~~ro~9s, Jgs ~'?.~9\:~~' PE~~~, .. VOtl~ble«?imient<fd& ~cM HOepitalfY, i .>:r•Qu~·lal>ireoc«S.-....-,de Propie· 

,.~ .- r •. , ~.-· . - · · · 1 • '' • • ,_,, .: ~ n~ ~~:~-~ i~f··.~ ·, . :::.~~. OJ ;:,.-}!:.'"--,:-, · · ' 
•• _,.,_! ~.. • ') .:.:;, ..:;. ¡'.- • ~ j .: ·, ~";, 
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dade& Umpuestosexpone l.la'cónsfde.;' r de Buitrón, en 26 de Julio '1 ¡¡de Septiem· 1 el expediente A informe da la ,comisión 
ración de V. E. que la ley de 20 de Marzo bre de 1911; · , · · permanente de este Consejo: ' ' · ·' 
de 1900, que oreó el impuesto de Trans· :~~Que habiendo' interpuesto recurso con· ~ , Consid,erando que el artfoulo 29 de la 
portes, grava en su articulo 3.0 , nftme· tencioso la Sociedad Orconera contra la : ley de Presupue•tos de .31 d~ Diciembre 
ro~.~:~, el de Viafét'os, Dlét4lfoó y mercan~ resolución del Tl'ibural gubernativo en i de 1901 no ha llamado al ;dJ!dcu~;<l¡t:la 
eras de todli elaaes que 'circulen en el cuanto é'ste desestlmllba la devolución de 1 exe,noión ni á los duei1os ni~ las Coll'l""' 
interior 'lel Reinó; sin rn4s excepciones lo pigado anteriormente, el Tribunal Su- . filas mineras atendid¡lla expresa red~!)' 
que las ~ae autoriza el artículo. 8.~:~, y en premo, al resolver el recurso en sentei:J.· ción del,adrtioudlo: . r..;.b·I-.:'do ... '"'.·n'' ·e"t" 

· 1· ·.. · · · · · b. d. · 9 ó · · ·· :~~Con11 eran o que es.. IW-' " oonsonano a. con. estos preceptos, el ar· cia de 9 de Dlciem re e 1 10, expres en . 0 d · 1 1 · d . Ad i' i t aci6n '1. 
tfctalo 32 del-Reglamento establece que el el Considerando primero, que al decla· articulo 5. e a 16! de J'i~: s : 911 . 'u«/ 
fhll»uesto serA exigible aunque se realice rar el acuerdo recladtado éxenta la Com· ContabiJtdaddde .. • . 8 .·· ~ 0 e riAr·d· ·0nqe,~:' 
por medio de lineas, carruajes ó embar· pai1fa de la obligación de pagar elim· no se oonce eran exena1~~ea, r~, , · t': 
caoione.s'de 111 propiedad de los mismos puesto de transportes que se rige por la ¡. rebafaa ni mora~orlas par~ elp:::tc~: ~~ 
d. ueflos. d. e laa mercincfas por no. hallar- ley de 20 de Ma.rzo de 1900 forsosamente ., .. Co. ntribuclones ~mp.uestos .. P·. · . ·· , , ' ·.' 

· ' · · · . d~ los débitos al Tesoro sino en loa ca~ se comprendido el acto entre las exen • hay que partir de que aquella dec~racióta f · . ' 1· ·· l · · es s~ hú~ 
olonés· 1e hac hecho con arreglo rJ las prescrtpciones · sos y &n la orma que en as ey . , . , 
•Qu~ oon posterioridad el artfculo 29 de dicha ley toda vez qtte tratindose de biese dete~mlnado, '1 no· estando eata)>Ie, ... 

' · ' · cido expresamente en las disposiciones de la lfly de 31 de Dietembre de 1901 impuestos DO ea dado obligar al pago 6 • . . ;, .... .· t . . es' Óslbl~ 
00'40edió exenci60: A los cosecheros é in• eximir de él discrecionalmente ni por VIgentes el caso propu~s 01 ~o ·.•· P citen:~ 
dustrlales inscritos en ia matricula de la raz6n de equidad sino con ajuste preoi· á tenor de tal precepto.segutrconce .•.. ~: 

·· · · ' do' exenciones de la naturaleza de la que ContribuCión industrial que en carros de so al precepto legal, (tnicocon virtud bas· ' , · , •···· · .... ,, 
su propiedad ·debidamente matriculados ·. tanta para que la exención ó la exacción se :ttÓ~~;i~erando que, esto no obs~ilte,, 
transporten f!u~ ~:odaotos 4 los puntos 1· pueda prosperar; . . existiendo razone!5 de equidad y analogfa 
de con~umo; A JUICIO del expresado Cen· »Que planteada la cuestión reciente· entre el caso én cuestil>n y el relativo t 
t~.J, es mdadable que por loa t6rminos.en . men.te po,r apelación del Interventor de , la exención establéoida por el'artf<lu1o'~ 
que se concede la exención ven fa A ratlfl· Hacienda. en IIuelva contra resoluoi6n de la le de Presupuestos, indicada, que 
oa. rse. la .. inter .. pretao, .i·c5·n .. que el Regl. amen• del Delegado ordenando la devoluoi6n de .Y 1 i 1 to de la .......... · . • . aconseJa e reconoo m en . ... ·. • . .,.,...,... . 
~o daba A los preceptos legales r~specto 4 cantidades satJsfec?as por. tal concepto ción 4 ue se con trae el dictamen, 
hallarse sujeto al impuesto el transporte por la Sooie.dad HiJos de Vazquez L6pez, debe 6s~ pretenderae del Pod~ legisla· 
de. mercancías,. aunque el medio de l<JCo• cuyo exped1en~e se acompai1a en cumpli· . . fl e del Conaidera-~o. 

. . . · . T i tivo eomo se 1n er ,. . -moci6n·.··empleado fúere de ·Ja pro.piedad miento de la citada resolución del r bu· .. t · · 
· . d . d prece .. en e· · ,. del duefto de la mercancfa, puesto que nal gubamativo e 27 de Jubo e 1911, »'La Comisión permanente, en. mérito A 

para, ~imir de}. pago á los nansportes la Direcoi6n .de referencia fu~ de. dicta· lo expuesto, opina: . · . . , . ·.· 
por medio de carros propios del dnei1o · men que no podía seguir apllcándoae el :~~ 1: Que no procedé declarar la ~:'l:en· 
de la mercancía ftr6 precisó una declara· c:iterio _sustentado, 1 qu?, por el contra· oión del impuesto de tran1portes de mer· 
-ción legal que mOdificara en .. tal sentido r10, debla declararse SUJeto al impuesto cancías en vías férrelfS propias de los 
la legislación vigente, como para ello el acto· ~e transportar.meroancfas en fe· dnei1os de Compai1fas 4 quienes aquéllas 
exige la ley de Contabilidad; rrocarrlles de la propiedad de los duei1os perten~oen; y . . . 

»Que no es menos cierto, sigue aflr· de aquéllas, fundándose en que tal acto »2,o Que existiendo razones de !'qui· 
mando la D.irección, q~e el legislador no reaul~a gravado ~.n dicho impuesto, ~o , dad que inducen al reconocl:q¡Íen*o:d~ ia 
quiso amp1Iar la exenmón á. los trayectos exiatJen~o dlsposiclón legal qu~ autortce l exención, debe list.a pretender15a del :pq· 
realiz .. ado. s en. · ... f·e. ·r·ro· . carriles; aun ·.~uand. o la exenc.·I6~~ como, e .. n efe~.to, ex1ge ~~ .. loy ¡·. derlegisla. tivo, m. • .e· .dian. te·e. l.o· .. ·.p·~·r. ·t·,·· u.n· .9.··. pr ... ~.·.·.·.·. fuesen propios ~el duei1o de la mercan- de Contab1hdad, n~ p_udiendo aphc~rse yeoto de ley á Iaa Oortes.• ., .. , , : 1 , , 

cfa, ya qué llrnit6 el cáso al que motivó por analogfa otra distmta; pero el Tnbu· . y conformAndose s. ,M. el RE.f (q. D.g.) 
el precepto le~ai; y en consonaneia con nal gubernativo,por mayoría resolvió, en i con la ooncluei6n primera. d,;t'i>t:eip~er~o 
esta d()Qtrina ha ven~do ·exigilindose el Ude Mayo.últfmo, la desestimac~ón del j dictam~D,' se, ha servido r~s?.I;v~~!i~~ Ja~. 
impuesto durante varu"ls áÍÍ<~s á. los casos reottrso, por estimar que la exenex6n era ; mercancfas transportadas en daEI fé,rJ.feas 
de transportes. de m!3rcáncias en vias .té· . procede.nte y hallarse además sancionada ~ ,, propias de, .los . due.~os ó :qf?W~~~( .~ .. 
rreaa perteneo1en!lo A los propietarios de por ~ar1asre~olucioneB', no encont;a_n~o f quienes aquéllas perteneoen,,~~c~~~H~l~
l~a mercancias; . . .. . ~~~;ottvoa sufl1uentes par.a variar de JUICio, l' tas alpa~o delimpue~to con,ll.~~e~Ip.M• 

; •En:que eato no obs~nte, el Trib11nal y1 finalmente, que en virtud de lo-e~R~es: ¡-ley' de 20 de Mar~o de 1~00~ ·.· .... ·. , , , ;.1 . .• :r .. 
gn;bern~ti:v,o. d~ eae MIJJ.isterio resolvJ6, to, el Director de Propiedaiie.~ ~ Jlllpues- ¡., De Real orqen l~ ~Jgo AV. I. pJr¡¡ ,ll, 
en·1S' de reorero d~ 1908, UD expediente tos se creia en el deber de sont?te~ á la 't oonocimlent<i 'y demfs efectos~ I>Io,s ~~~~~ 
promovido por l.a Com,pa:flfa Si&rra. Me· resoluoilin de V. E. la convenienCia de que :····de A v. 1. múchos ai1os. Madrid, 16 tfe 
nera, deolarndo queios mil)erales cQi:J.~. se <Uote una reeolución de carAoter·gene· ,, Julío de 1912. 
dírcidosen fetrotiarriles Pl'OPios no :ven· rat que fije la.'ftiterpretación de la le~iS· ¡¡ , .. .,. : ·. · ...... ,:N.,$II.EVM;t"E&'~+ 
di dos en wcaw,iJ?,B, eat~Jban. exentos ·de laclóp. vigettte .. con. re~aoi6n al. caso d,e l ~Señor Director ~.ten e~!'--~ -~e Pro~uedades 
dicho impuesto, en analogia C()n,lo esta· tr@éportas demereaMfasen viasférred, In é Impuestos .... ----·-
bleoida~r ~~ ~ey de 31 de ~iciem.b~e de propias· deJos dueAos. de' _aqu6llas; ya e~ l limó; Sr.:s: M~ 'el R~t(q. I>. gJ'Jia teni~. 
19~1, ~fa: l~S..• 09seohe~os é 1ndustnales, elcsentido de ·qae se h•Uan sújet~~ a.l im · ·. , ¡do á bién dts~Qber' 'fié 'dttrint~: m( 'a!f,:.' 
siendo varias des~echolla fecba·Ias rero· pu~sto, como enttendela Dir~OClon cita· Fseruiia de' éstáOortete h~ga óarg() "\'.'J:
lu~one• ,d~lr~:tendo Tdbunal en el mia· da> ce!llll)do el et~to · produe1d~l por las ¡t del 'despacho otdinlido.delo~ áaü:.it!:)s .a.~· 
m'o centi(lo, 'que al efecto ci. ta, habiéndo· reaol,uoiones ya dictadas, y evitando ~U>í ~\.: •:¡;t·· ····m·i 1 t . 10. ·" ,;. ·, • · ·.' .,,;~ :·• .. hl ·• , , ... ' 

· ~ la n·l · · ... ., d · ·e · · · 1 · i · · · 1 T 1 ·1 ·· · '~e, e n 8 er · · ¡ .. , ; 
losido,tambi"n'por rell~Lvn .e ,ón~ e pefJu ou~.qu~a. es?~o~e e rrogapo~ ~~ ·DeRéalordenlopiírtlci ó't,v:·r;··~i:' 
tribu. <liones -¡ ,' RelitíUf Hts recl~tnaoiones . jiejat: de peroiblr hrgréS'oS que le son de· ¡ ;1., 11·t 8·. · res· ondfént!sL i)fó~ 'g'~ár:·: 

,. , n......,. .· ,~,.....,_ 'b~ ,,.,. 'to' Th. . • S , b"d ó . l tid d h 11 ,, o., elec o cor p . • ... ,. . ·' 
dexa~vu:\ll~uu'~'""'•o,~.,n ·' ns~e, an , 1.Rs, .yaene s~n ... o equese ~ an idef'V'.t.'intichoslifl.os.:M:adrid','!!ade'.tli!: 
~úéiJ' Huelva Oopper .en. las :eebd ex~n~, en armonla con lo estableeld() ~lio de 1919• . ." ~<d 
que se consignan,yporlaDelegaCIÓJ:I.'de retteradamenteporel Tribunal guberna· , N. Rt!WElrtTJ!lRi• 
Haói~nda deHüeltá en·las· de la Socia... tivo. ~SoMr D. ¡,idro Pérez Ol'ivca7•!Sábeootetl" 
dad Franoella de Piritas (le Huelva 1 la :~~En este estado el asunto, remit' V. E. · j .,~;o ~e. ~&t~;~IiP,.i~terA~ ;::"ü:JIJ''l F: •:" ·~·' 



!;'::' ''ltEAL'O~CmcULAB 
;;,Bh vJattt ~ld Jiati'cias oficiales reci' 
bfari'~h:'este 1Difp'ártamento ~ób're exis· 
titlctt- eí{tói ganádos d'e dlferentés'Cón· 
~.~d~~:~J'-' ~~potfll.de :(lebre aft?sa, .. 

S. M. el{iB't, (q, D. g;) se ha sarvtdo d1s· 
~t~;~e~::~ ~·~.se l.l•gau, ·~xtensivu.é.las oro· 
~'!~~!!-~~~' d~,~ugra~_¡;rá f de lrJanda los 
~·eo~p~~~lent<!V: pé~:fodo d~ de~~ns~ 
prév~I}Jd!J,, e~l~~ -~~~les Q~4e11ea .. ~e 81 
<!? .. D!~e~b~~. ~é 1.887 16. de -~ep#embre 
d~. !8~~'.: ~~éáws en vigo,r . para las del 
gpp,d,a$o ~~ .. :.~~~~~l. , (G~:a~. ~~et~~a). por 
lteal orden de' 20 de Uarzo de 1911, de· 
~íiMQ:~~~rya~l.~ i8u~i~.1_e,~~- coi todo 
rfiP.J: _19 pre~~hi4o por los ~tfQulos 205 
i. 2M ~~11fe~I~D16J1to _provi~ionll~ J:le ~a
nlltad éxterior de 14 de Enero de 1909. 
... A~:t~1.9rd,'n Io.p~gq 4 y:. :ft; para sú 
~~pJmjen&.Q.:,~-~~l C)OD1~:r~o en ge,neral 
~ .. ll&lw!~ .etoctos; .Pios gu.arde. .. A; v,.., E. 
~~~~~ •• ~rid, .2a deJulJ.o:~1912. 
~-.q· ,,.,,. >' :·.'. ,,, BAliROSO. 

S&ftt»res Gobernadol'ésclvile8 de Jaa pro· 
,;r\;m6fa.~m•rltimaa·yfroliterfns terrea· 
·"tfélí; ¡olptt4n ··generar de · Afriea 1 Oo• 
e mandante gen&ral . del Campo de Gi~ 

braltar. ' · 
l . <' \;·: • 

. _:_· ~--.-

IIWITEJUO DE IN8TRUCCI6lV POOLIVJ 
Y · BEMiU liTES · 
.·~ 

': ~<···, -,. REALES ·6iU>ÉNES .. 
Ilmo. Sr.: S. ·M. el RBY (q. D. g.) ha te· 

ñliio A bifili. iJléponer que Se haga exten· 
stv.• Uiui Untversidades1Jnsti$utos.y de
Dil. Centrós.'doéentes dependientes de· 
'e·attt M.tnist;rió, la d\sposici~n dictada 
para las Eacuellls de Comercio por Re_al 
órde~ dé 8 d~ Abril pr6ximo pasad9, l 
ftn de' qulil(!iJefas de los refer,idos Cen· 
tros 'se ··abstengan en lo ínioe11lvo de fol' · 
i(itila~"pi.bp,~estaS par. a pJ.azas que U() Be 
lfaúéi l!,~llaliamente consfgoa(!as en los 
P.~~uP.ii~s ... · ·· .. · · · · · . . 
• Ve'ÍÍBii ordén lo digo A V, L para au oo· 
nocliDiento 1. d.el'litt~ ef~tOii. woa.guar· 
dW 1'' V: I., uu~ch.P• -flos. lt(adrid. JO dtt 
il.llf,'~itt: 'tft1a. · · 11J1ev, 
IW d' :·, .... •' ·• 

de PaliDi de· Mallorca, con el sueldo '· 
anual de 3.000 pesetas y 4emAs ventajas 
que Ía Ley le otorga, A P~ Jo~6 Núi'iez Jo
ver, con sujeción A lo que marcan los ar· 
tlculos ll9 y 52 del Real decreto de 22 de 
Agosto dA 1903; y que se declaren delill&r· 
tas'lás do St ntander y Santa Oru• de.. Te· 
nerife, para anunciarlas de :p.ue,vo en J..• 
6poca reglamentaria y en et,tarno que . 
les corresponda. . . .. . · ... · 

De Real. orden lo digo !i V, l. pu¡a. su. 
oonocl.miento y efecto$ opprtunea. .Qio~ 
guarde 4 V. l. muchos 'afios. Madrid, J7 
d,e julio de 1912. · 

ALBA. 
Sefl.or Subsecretario de este Ministerio. · 
~ 

ADMINJSTHACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Subaeeretaria. 

!0'7 

MINISTERIO DE MARINA 

Dil'eeel6• a .. eralAe5aY .. AOl61t 
. ., Pe•ea ...-11._.¡ ·· 

Sección · de Hidrogratta. 
.VISO A LOS NAVBGAN'l'JDa .. , 

Grupo 179.-GOLFO DB MÉJlCO.~Bifatfol 
Unido8.-Ba«•d GeoraeSot.&ttd . ...oPaso éfel 
Esle.-MotJiflca.~r. del .bl¡lli•~~
Notice to MarineJ;s_ D.4.1Ilero 10/~.379. 
Washington; 1912'.' . _ · · . ' 
Nfi.mero "/.Jl',.:... El balizamientf) ~~ 

paso Este de Saint George Sound ha sido 
modificado del siguiente inódo: 

La boya de C&Dlpana de la entrada, an· 
teriorment_, pin;tada 4 fajas vertioale111 
MgrQS y blancas, estl actualmente ¡»io.ta• 
da de negro y seflalada con el ndm.ero 1 •. 

Una boya, nd.mero 3, plana y taégra, se 
ha fondeado en. 6,5 metros de •RU& en las 
siguientes .marcaoionea: lado derecho de 
la isla ·Dog, al N. 52" E.; faro pos~erio:r d6 
la enfllác16n del rfo Crooked, al N. 27° W ., 
y .faro anterior de 'la· enftlaCi6n da la 

ASUNTOS CóNTBNCIOsos barra del rfo Carabelle, al N. 5° W.: · 
El Cón11ul de Es paila en 'l'oulouse. par· La boya ttegra WeeJ B~k "~ 1; eil 

ticipa l este Ministerio la .defunción. d,.e ~~r:~l-~ente la n~mero 5 del puo del 
los 'sdbditos espailoles: u b .. 7 t• r· 

Ramón No"'"ero, natural de Morillo, de' na. oya, numero i tllgra, es: • OD'"' 
e- deada en 6 metros. de agaa ·an· tas··· 

veintinueve ailos, esposo de Résa Sircou. · guientes maroaoionea:taro .anterior d&l& 
Brfgida Jqseflna Deo, viuda deAguatin fll 'ó d 1 b d 1 t 0 haJ 

Casals, dejando algunos bienes. .·. . en acl n. e a 8 tt'1 , .. e r ,f;l., ~-'""'le•, 
•Madrid, 22 de Julio de 1912.=El Sub· al N. 2" E.; faro de Six li'oqt Sp()tl al S. 

. 6.5° w., y faro~poateriot clelil'ti'llaot6n 
secretario, Manuel GoDZils Hoiltoria. · _ delrlo Crooke«J,. al N. 27o, W'>i , ·' ~ , · . · , . 

~..._~ .... · - La bova nú~ttero 8, Planl.tlllt'G, Jlw11a · 
· ~ · ·. . · . Píñnl Bkoaf, ha Bl_do ti-aalagada \)..extre· 

El Cónsul de Espafla en JrlanUa partl· l¡ mo N. del paSó y fond&ada en 5,6 metros 
clpa i este Miilisterio la detunoi6n de loa ¡ de agua en las tiguientea inarcaoiones: 
sdbdltos espaflolea Enrique Gener, ,natQ· i faro anterior de la enfllaclón dala barra 
ralde Cambrlls (Tarragona), casado, de · · del rfo CarabeUe, al N. 6° E.; tuo de Six 
cincuenta y ona~os; Baldo~tteroCampos, Foot Spot, al S. 61° 801 W~, y farp poa~
natural de Algemras, casado, 4e treinta · rior de la enfllación del río Orook1!d• al 
y cuatr~ afl.os; Manuel Urquiza y U.rrio· ¡ N. 27° W. .. , · · · 
la,' soltero,_ de sesenta ailos; . Cristóbal ; Esta i>oy• ha sustituido A la nl1netb'9 
Martfli Almagro, soltero; Angela López, ¡ de 1~ pasa, . , . . .. . . . 
viuda, de treinta y cinco afios, natural ¡ La boy11 plana r~eora, Mar4 .Poifli Bpit. 
de Manila; Maria de los. Angeles Ortlz, J ndmero ó, tia atdo .uprlm.tda. . . , . .. . . 
natural de Manila, caaada, ~e veintiaiete ~ -La buya •·nlim:ero 11, plana 'f8(1ra, 
aflos; Jos6 Fortis Joriíbon1, natural de ! Soulh Spil, se ha trasladado 'ltn ;,.ble'!al 
Barcelona, de' cuarenta ·y cuatro ailol; .: S~ ~e su ap.~¡aa posiciJ. 6u. ,,;quedando 
Luis Calderón,- caaadot Pedro lbAfi.«& Y ¡ • fól!:deada én 8,~ Jne~os .d.e,agua ,ea las· 
Mendo~a, casado, de cuarenta y cuat~:o ! , aiglliéntes m8l'3aoiones: faro an,t,erior ele 
afl.os;Jenaro Garcf!l y Jim6nez, soJtero¡! la.enfllaotón:de·la blrra.dél'rttfOátabe-
Balustia. no Z. ubeld1a . Agrfi'ie~~:a, natura1.

1
' ·.Ue, a. 1 N. 6° .W.; far. o .. ·de Bix F. &t. Sp. ··.ot, al. de Lecumberrr (Navarra), de ~uaren:ta 1. :N.¡¡~o B., 1 faro.po¡l~rior. 4ela-enftlaci6a 

nueve afl.oa, oasado; Victorinade ~óllal'io· :del do Orookecl, (il,~. ~i~ W:o ... , .. , , :.~. 
Jrlonsó11, natura.!. de. Imua, (Cav.Ite), de : ·La boya })lana "'Rr&i Turn n~mero '• 
oohenta ailos; Joaqufn López MadueJlo, 'ha:tomado el ntmero t:s~ · ' · ·· · ., · ' · '· · 
natural del Puerto de Bapta }Iarf.a, de. ·1 · . Bituacióu aproximada del faro· po!;t~ 
die.oi nue':t'. afl.o11, .solter. o; D.omi.ngo Pre · ':rior de..Ja _ez¡fl .. '~JUÓ1.1.. ~el. :l. f.o'Grook:-ed; .11.· o 
faoi MartlDez, natural de la UQión (Mur· ·· . 491 42" N. 1 84 4!!' G'' w,. ~ .. Qo."t~· (78o .. 
ola), de cincuenta y aleto alo••. ClllldOJ 1,29• 46'' w~ de Blf'.r · · · · · · 

SeJnsrlllabaecrétarto de este Ministerio. Dolores Oro1co y Rivero, n~tural de.~. t ! Oara·n6mero·47hle la aeóct.6n :tX. ·' ' ·· · 
, , ':..·..;,__..o; nila, de ·oincuen~ y siete .~flost.ll1141!.1 . • 1.· ...tll!-- • . . ._ ... . ·.:· ·:.' , ~.·"·'~" .• ::: ... -~ ... 

Federico: Rete.• y· (JuU6l'l'81, lia~rál ·ae ,. ¡OulliAN~ A '!U ... ~noo. .D.~ Es .. ·· ~-. ~. . , 
.. ' Alm~fa¡ Vfctor Borie 7 WeH, ·caaad~, de ' , t'•s.-P.Mrto 4e ~nrt~ :-Lu,_ ~ ~~ ~Rlo\!!S¡;1: ~e oontorlJl.l«Wd,con la pro• cuarenta,y Qeve afio•· ~aldo Sola >:y r JNOlas;- Avis au~ :¡q¡¡flgatéuta !1~.9~ 

ti\•.•ti~onQ .. ,~r;.~·.~~-.. pcir.'.e.{!,·r.··~~ .. aÚJeop. o Cáeanoya, natlu'ál ~e B!H'~elona,sotter9; ¡ .r.o241/1•501· Par.ts, 1912.' ,. •, 'H" ,¡,¡¡ ,.,, 

sy)fqp~,d. }as q:~~dr~• .P:~. B~qono.oim'e.,.. , JóS6 Rodrigue• Botella, qa.tqral ~e E. ~~.thel ~ ; Nú~ttm vn --a luz Rfa ·t:'oji{aítlf"a 
fó~ d~~~9qq~tpil.co¡per,ia~~ 1 PJ,'§.c~cas soHero, de .ttein~ '1 tns áftos,_ 'M:anuQ aobre.el-aparato.destiaa~b Afa·éJ6loca:timh' 
.t•.:'T'•"'-'r·a"to' r· t·o--, v··a· ca·· n"...,.. e"_.t." .. , ..... 8"." elas Vi~rdell V.Jseras, n.atural d~ Alli\ltl@~ (\e lle bloOJI, qq.e..&e.IP!(Suentra'8Jil'Jad~.; oe ..... uo ·''"'" .. _,. .,. - t~Wlta llf)os¡.Ju,u41191•a&¡a~bia1 de midtd def ···Ji ·· ~ · 
s~~ipry ,d,e 9,opt~rqlo' de, ~lplt~nde,r, Ha WJ•oal•lf de C\}JllOJWl J4QS doa, 11Ql·l )a Horta~ ,:Jiie;"3e~;}~uw.to pa:.: ~·' · ~=~ ~t!}~~~~Je:•i!~~~r~e d:a!~:· teH~dricJ; ttde :Ju1lo·\ié 1~i2.~Ei S~b·· • ;~!e:~~~;:~~n~ 9'~..*/m~~W, 
úirel .., ·· · ' : · · . . seoretarte, lllmuél Gobzllez llontor~a.·. 1 &cho rom.peolalf. • r /'Be ··' ~.,.), · . . .. . 

~1"--ell\&Y·.(q. D. g.) ha tenido '. bie.n 1 · .· _,..._ ~8~~t,J;•#?~l&~~(f/o4.f.l~!~\~~4/s~ 
llOMJ!Ar:Catedd.tioo de dl~ba · •sJgztatu· : c:Jul.dérao de ·ttlio*' stm/l; plgbla 62. 
ra eu la Baoaela SUperior· de Oomercto Oarta ntmero 21 A. de la seoci6n u . 

. :~ . 

. {. 
V •· 



11sJJGña.-Oddil.- JfotUtecacWn dé boyal 
luminosas. 

Nlimero 783.-Hlloia primeros-de Jll· 
lio se cambiará-el ~st.ema . ~ ~umbrado 
de las boyas que balizo los bajos del 
1Jraile, Cochinos y Diamatde, sustituyen• 
do el mechero ordinario que·aotualmente 
tienen por el de inoandesóenoia con gas 
Pintsoh. · 

Oartá niimero 685 de la secoi6n II. 

. 8rupo 180.-0oiA.N~.A,TLÁlQJOO DBL EstE. 
MC~f't"t&ei#I1B • '"11" ~fJrlget,_. ~ Boyaf_• 

· Ndtnero '1M.--dn ~tilftaa coirl'lni· 
cadafl por el Comanclante"der·guaida~s· 
tas .N•~• las oaractafsüoas 7. si· 

B 

I&ltJS C(Jti(Jt!ltJr.-Ptcfrlo di lo luii;-No
Uotat. 

:Nfi.tnf,!ro 7'95.-Segdn eomunioa el Co· 
mandante de Marina .de Gran-.Canaria, el 
lfmite de los Ptw¡u.eft.os fondóR al Este del 
oaaUllo. de ~anta Ca&aliná, esta wdtead<» 

¡, tnaciones de las boyas que se exprEsan 
son las siguientes: 

a) Boya del bajo Almirante, pintada 
de taegro, fondeada en 9 metros de • gua. 
.Marcaoioneil: Pnota Malabata, al B. 22" 
SO' E.: Punta Altar(ls, al N. 83° SO' E,, y 
Casa Gautsch,·alS. Só",W.; 

b) Boya del cablé espaliol, pintado de 
fleQro, fo.ndeadl en . 22 metros de •fua. 
Marcaciones: Villa Harrl11, al S. 19 E.; 
Sardinerfa, al S. 35 W., J Punta Amainer, 
al s. ao• w.; 

e) Boya del cable ftanoés; 
d! Boya. Ma~oacionés: Sardlneria, al 

.8. 8 SO' E.; muelle de PJMra, al S. 47° W., 
·y·Punta Amétner, al N. 82° w. · 

···. Las formas de las boyas se indican en 
el adjunto grabado. · · 

/:i{<Í:. 
·:\\·:•,_:: .. 
•.•f: 

. ·'¡, 
¡; 

ill~t 
. -~ .illt _.·-~~ l .. 

D 

ximidides de otras dos boyas DegriÍ Co• 
oolooadas al ENE: 1 NE. de dicho oasti· 
llo de Santa Catali~a, han dado fondos 
de 7,20 metros y 4,10 metros, reapeoUva· 
mente, en dichos Jugares. 

A.aimiamo se oomanioa que la boya 
6laflca y roJa que aeflalaba el cable tele
grAftoo de Lanzarote no existe en su 
lugar. 

Cart;a nlimero 210 1 plano ndmero 710 
de laaec6fón IV. 
A{rica.-Islm de &n Polffif. -Balda de 

&nlfl. Ana.~ .B'ot~dmclflf'O.-Avis aux 
Navfgateurs. n-ero 2•2 Jl,óOS. -París, 
1912. . : . . .. 

NiilnerO 798,-Por delltro de·la linea 
que une la boya del fOJI.deadero ~ Sau
ta Ana de Chavea al faro· ·de la lela de 
Cabras no deba fondear ningQn barco 
con ?,2 metros de calado. · · 

Situacii6n aproximada: 0° 21' N. 1 6° 
42' 18" E. de Gw. (120 114' 88" E; de BF.) 

Cuaderno de faros niimero 8, pAgi· 
na 28. . . · . . , .· ., ".: . 

Carta ndmeró 241 A de la aeocl6n IV. 
JiriAB ~O.J,m¡:.-.4~.--:-.... ~0JQ en 

el CtJtaaJ Alle Weslete~tt~.-AVia aux Na· 
vfgateura adinero 244/1.~8-~ ·.Parrí_l, 1912. . . . . .. · . . 

Númeró 797,..:...ua sido fondeada en el 
canal Alte Westarema, en 10 metros de 
agua, ttna nueva boya o6niqa, MgrtJ, ·~· 
ftalada A 1. (Avlao Mm. 739 dé 1912.) :. · 

por una boya oilfndrica taearm coronada . Situación aproximada: 53° SS' 8'~ :N. '1 
con una mira oUfnilriea del mismo co· 6° 39' SS" E. de Gw. (12° 611 58" E. de 
lor. He:!hos sondeos en un radio di!! 10 · SF.) ·. · 
motroo alrededor de esta boya, resulta La antigua boya A 1 JléirA ·aeflafada 
que lla sonda mfnima reducida A la -baja· A 1 a. · 
mar equinooiales ~e 4,90 metros. Carta ndmero 44 de J.a. secci6n IL . 
~al mismo modo, el sondeo en las pro~ 1 · . 11 Director general, Adri&DÓ SAnolaez, 

-~ •'. 
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